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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 53, de 15 de marzo, de resolución disponiendo la
inscripción en el Registro y publicación del Acta de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la
empresa Fundación Formación CEOE-CEPYME
Cantabria.

Detectados varios errores en la publicación del citado
anuncio, se procede a su corrección.

En la entradilla, donde dice:
«Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y

publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa Industrias Químicas de
Cantabria.»

Debe decir:
«Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y

publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa Fundación Formación
CEOE-CEPYME Cantabria.»

Donde dice:
«Visto el Acta de la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo que fue suscrito en fecha 30 de enero
de 2007, de una parte por la empresa Fundación
Formación CEOE-CEPYME, en representación de la
misma, y de otra por el representante de los trabajado-
res...»

Debe decir:
«Visto el Acta de la Comisión Negociadora del

Convenio Colectivo que fue suscrito en fecha 30 de enero
de 2007, de una parte por la empresa Fundación
Formación CEOE-CEPYME Cantabria, en representación
de la misma, y de otra por el representante de los trabaja-
dores...»

Santander, 21 de marzo de 2007.–La jefa de Sección de
Boletín y Artes Gráficas, Amparo Gema López Ortiz.
07/3905

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Ténico
Superior en Hostelería FPII.

Se hace público el extravío del título de Ténico Superior
en Hostelería FPII de don Juan Bautista Carral Lorenzo.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 9 de marzo de 2007.–Sin firma.
07/3615

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Modelo de Convenio Bilateral de colaboración entre la
Entidad Pública Empresarial Red.es y el Gobierno de
Cantabria para el desarrollo del programa Registro Civil
en Línea incluido en el Plan Avanza.

En Madrid a 26 de febrero de 2007.

REUNIDOS
DE UNA PARTE, don José Vicente Mediavilla Cabo,

Consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo del Gobierno de Cantabria.

DE OTRA PARTE, el Director General de la Entidad Pública
Empresarial Red.es, don Sebastián Muriel Herrero, facul-
tado para este acto en virtud de las facultades delegadas
a su favor de acuerdo con el Real Decreto 164/2002, de 8
de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad
Pública Empresarial Red.es.

El Gobierno de Cantabria y Red.es podrán ser denomi-
nadas, individualmente, «la parte» y, de forma conjunta,
«las partes».

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica nece-
saria para suscribir el presente Convenio y en su virtud,

EXPONEN
PRIMERO.- Que con fecha 17 de mayo de 2006 el

Ministerio de Justicia y  la Entidad Pública Empresarial
Red.es suscribieron el «Convenio Marco» de
Colaboración para la puesta en marcha del programa
«Registro Civil en Línea» incluido en el «Plan Avanza» (en
adelante el «Convenio Marco de Colaboración»).

SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del Convenio
Marco de Colaboración se establece que: «Las
Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán parti-
cipar en el desarrollo de las acciones previstas en el pre-
sente Convenio asumiendo los derechos y obligaciones
que les correspondan en los términos y condiciones reco-
gidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios
específicos, que figurarán como adendas a este Convenio
Marco.»

TERCERO.- Que el Gobierno de Cantabria apuesta por la
implantación de cuantas herramientas informáticas y tele-
máticas puedan mejorar el ejercicio de las funciones
encomendadas a la Administración de Justicia en
Cantabria y, en definitiva, a mejorar la accesibilidad de los
ciudadanos al servicio público de la Justicia en dicha
Comunidad.

CUARTO.- Que Red.es, Entidad Pública Empresarial,
adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a
través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, tiene encomendada
la gestión de actuaciones encaminadas a la promoción y
al desarrollo de la Sociedad de la Información en todos los
ámbitos de la actividad económica y social, incluida la
gestión de los fondos comunitarios previstos para estos
fines en el «Programa Operativo FEDER Sociedad de la
Información» de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3
del Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial
Red.es.

QUINTO.- Que las partes entienden que la incorporación
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
(en adelante «TIC») al Registro Civil es sin duda indispen-
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